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CONSTANCIA SECRETARIAL. En Villa Rica – Cauca, el 8 de abril de 2021 pasa a 
Despacho de la señora Juez el presente expediente informando que se encuentra vencido 
el término de traslado de liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, con el 
fin de que se sirva proveer lo que procedimentalmente corresponda, igualmente se deja 
constancia que durante los días 29, 30 y 31 de marzo de 2021, transcurrió la vacancia 
judicial por Semana Santa y la titular del despacho se encontraba en descanso 
compensatorio los días 5, 6 y 7 de abril del presente año, por haber realizado turno de 
control de garantías, de conformidad con la programación del Acuerdo CSJCAUA20-146 
del 11 de diciembre de 2020. 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Ocho (8) de abril de dos mil veintiún (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 104 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO W SA 
DEMANDADO:  ALFARO MERA ZÚÑIGA 
   ALFARO MERA GARAY 
RADICACIÓN:  198454089001-2020-00193-00 
 
Vista la anterior liquidación de crédito presentada por la parte demandante y realizada la 
revisión de la misma, por parte del despacho encontramos que la misma no se encuentra 
ajustada a derecho, en virtud a ser discordante con los parámetros dados en el auto 
interlocutorio N° 150 del 9 de septiembre de 2020, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago y auto N° 058 del 17 de febrero de 2021 que ordeno seguir 
adelante con la ejecución, toda vez que los periodos de intereses liquidados no cubren la 
totalidad del tiempo de los mismos, desde la última liquidación aprobada. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA - 
CAUCA. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del CGP, 
se procede por parte del Despacho a elaborar la Liquidación del Crédito conforme a ley, 
quedando de la siguiente manera:  

MES CAPITAL 
INTERÉS 

BANCARIO 
CORRIENTE 

INTERÉS 
MORATORIO 

ANUAL 

INTERÉS 
MORATORIO 

DIARIO 

DÍAS 
EN 

MORA 

INTERÉS 
MORATORIO 

MENSUAL 

mar-20 7.027.426 18,95% 28,43% 0,069% 22 106.003 

abr-20 7.027.426 18,69% 28,04% 0,068% 30 142.792 

may-20 7.027.426 18,19% 27,29% 0,066% 31 144.043 

jun-20 7.027.426 18,12% 27,18% 0,066% 30 138.919 

jul-20 7.027.426 18,12% 27,18% 0,066% 30 138.919 

ago-20 7.027.426 18,29% 27,44% 0,066% 31 144.746 

sep-20 7.027.426 18,35% 27,53% 0,067% 30 140.485 

oct-20 7.027.426 18,09% 27,14% 0,066% 31 143.338 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 038 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 09 DE ABRIL DE 2020 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 

 
TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES Y COSTAS: NUEVE MILLONES CIENTO 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS ($9.122.303)  
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 

 
ERNEDIS MENESES ORTIZ 

 
P/YAMA 

 
 

Firmado Por: 
 

ERNEDIS  MENESES ORTIZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL VILLARICA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
43e2609bf9c0ed7ef018e5d7713847826e7f85e6569c28d103729ca1398cb78

3 
Documento generado en 08/04/2021 03:07:51 PM 

nov-20 7.027.426 17,84% 26,76% 0,065% 30 137.007 

dic-20 7.027.426 17,46% 26,19% 0,064% 31 138.883 

ene-21 7.027.426 17,32% 25,98% 0,063% 31 137.888 

feb-21 7.027.426 17,54% 26,31% 0,064% 18 80.971 

TOTAL 345 1.593.994 

MES CAPITAL 
INTERÉS 

BANCARIO 
CORRIENTE 

INTERÉS 
MORATORIO 

ANUAL 

INTERÉS 
MORATORIO 

DIARIO 

DÍAS 
EN 

MORA 

INTERÉS 
MORATORIO 

MENSUAL 

mar-20 117.281 18,95% 28,43% 0,069% 22 1.769 

abr-20 117.281 18,69% 28,04% 0,068% 30 2.383 

may-20 117.281 18,19% 27,29% 0,066% 31 2.404 

jun-20 117.281 18,12% 27,18% 0,066% 30 2.318 

jul-20 117.281 18,12% 27,18% 0,066% 30 2.318 

ago-20 117.281 18,29% 27,44% 0,066% 31 2.416 

sep-20 117.281 18,35% 27,53% 0,067% 30 2.345 

oct-20 117.281 18,09% 27,14% 0,066% 31 2.392 

nov-20 117.281 17,84% 26,76% 0,065% 30 2.287 

dic-20 117.281 17,46% 26,19% 0,064% 31 2.318 

ene-21 117.281 17,32% 25,98% 0,063% 31 2.301 

feb-21 117.281 17,54% 26,31% 0,064% 18 1.351 

TOTAL 345 26.602 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  


